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AVISOS

REGLAMENTO DE LA LEY DEL PETROLEO explotación, p a ra  su  inscripción en Derechos Reales. La resolución apro- i 
b ato ria  se publicará por una vez, en el diario oficial “La G aceta” y  por 
cuenta del concesionario.

Artículo 97 —Los planos de concesiones sobre terrenos cubiertos 
\¡»aVdel mar lagos o lagunas, y sobre terrenos pantanosos, se le- 

¡¡¡¡¿ST» trazarán m ediante m eridianos y  paralelos o refiriéndose a 
Jjto sfijo s y conocidos de la costa, rib e ra  o tie rra  firme.

A rtícu lo  98.—Al presentarse los planos, el empleado receptor se h a rá  
0 al pie de la escritura respectiva y  d a rá  recibo al presentante, con

fin e  a! Artículo 27 de este  Reglamento.
Artículo 99.__Presentados los planos en la form a prescrita, la Di-

rtociáD General de Recursos N aturales d a rá  aviso m ediante publicación 
& «I diario oficial “La Gaceta”. D entro  de los tre in ta  días siguientes, 
todo interesado podrá oponerse a  su  aprobación, en caso de sostener que 
difieren de la solicitud o del croquis en que se basara, invadiendo por 
tanto alguna concesión del opositor.

Artículo 100.—Vencido el térm ino p a ra  fines de oposición, den tro  
de los 30 días siguientes, la Dirección G eneral de Recursos N aturales, 
haya o no oposición, ordenará las correcciones de las irregularidades o 
errores de que pudieran adolecer los planos, p a ra  cuyo fin  concederá 
tm plazo no mayor de seis meses.

Una vez corregidas las irregularidades o errores, los planos deben 
presentarse a la Dirección General de R ecursos N aturales.

Artículo 101.—Publicado el aviso a l que se refiere el A rtículo 99 
de este Reglamento, o corregidas las  irregu laridades o errores, la  D i
rección General de Recursos N aturales e s tu d ia rá  los planos e in form ará 
wtae ellos, en un plazo no m ayor de sesen ta  días.

Artículo 102.—De no haber oposición y  siendo favorable el inform e 
* que se refiere el artículo an terior, la  Dirección G eneral de R ecursos 
Naturales aprobará los planos. De haber objeción, el inform e se tra n s-  
oibirá al interesado, para  que, dentro  de los quince días, m anifieste si 

las objeciones o hace las aclaraciones pertinentes. Vencido el pla- 
*oán manifestación o aclaración del p resen tan te , se dispondrá la  rec- 
«ficación de los planos.

De ser aceptadas las objeciones po r el interesado, se ordenará la 
TOpectiva corrección y según que las aclaraciones sean o no suficientes, 

planos serán aprobados o se dispondrá su  corrección.
—habiendo oposición, el p resen tan te  de los planos la 

, dentro de los diez d ías de su  notificación, procediéndose en
nenias conforme a los A rtículos 56 y  57 de este Reglamento referen te  

<te Evacuado el inform e técnico del D epartam ento respectivo
de t/irecciór General de R ecursos N atu ra les, dentro de los diez días 

conocerlo, podrán las partes  hacer las aclaraciones pertinentes.

fio » IaLc,910 ^9^*—Cuando se ordene la corrección de los planos, éstos 
fthrdn-i v - 'er^ 1 interesado sino después de que la  resolución h a y a****&> ejecutoriada.

Qj 1
Pnr0D .a epucesión apareciera en jurisdicción te rrito ria l d istin ta a  la 
tan (dc*L?n- título> no sená causal p a ra  o b je ta r los planos si se ajus- 
pertectam?^18 en (3ue 86 basaron y si p o r ta n to  se hallara  la concesión 
<Beh* identificada; en ta l caso, se h a rá  constar simplemente

circunstancia.

Iteran nres5aí*as t^egularidades o erro res, los planos corregidos de- 
í*vio in fS I¿rse a la Dirección G eneral de Recursos N aturales, la  que 
hteia. rine de su D epartam ento Técnico d ic tará  resolución aproba-

á - j >

7 dottro ñ°  “ Ejecutoriada la  resolución aprobatoria  de los planos 
ntturales «f . 2 días siguientes, la Dirección General de Recursos 
7  fecha copia legalizada de ella, a  cuyo pie se h a rá  constar
Í W ,  se ejecutoria. E ste docum ento extendido en el papel sellado 

¿ñera! rCf ar^ concesi°nario  con las copias certificadas del 
V de los planos parciales de las á reas  escogidas p a ra  su

A rtículo 106.—La Dirección General de R ecursos N aturales conser
v a rá  en su s  archivos copia de los planos cuya corrección se hubiere o r
denado y  de los planos definitivam ente aprobados.

CAPITULO IX
D E LA TRANSFORMACION Y TRANSPORTE

A rtículo 107.—El concesionario que desee transfo rm ar, re fin a r y /o  
tra n sp o rta r  hidrocarburos, p re sen ta rá  a  la Dirección General de R ecur
sos N aturales la m anifestación prev ista  en el A rtículo 60 de la  Ley, 
acom pañada del proyecto, planos, m em oria descriptiva, p resupuesto  y  
dem ás inform aciones p rev istas en el A rtículo 173 de la Ley.

A rtículo 108.—La persona quien conform e al mismo A rtículo 60 de la  
Ley, p retenda obtener una concesión autónom a de transform ación y  re 
finación y /o  transporte , acom pañará  adem as la  inform ación a  que hace  
referencia el Artículo 5 de la  Ley y  el A rtículo 5 de este Reglam ento, 
sobre su capacidad jurídica, económica y técnica, y  dará  cum plim iento 
a  lo prev isto  en el A rtículo 159 de la Ley.

A rtículo 109.—L a m anifestación y  solicitud p revistas en los a r tíc u 
los anteriores, se acom pañará necesariam ente de la siguiente docum en
tación :

A) Los planos relativos a l proyecto. E n  caso de tran spo rte  el plano 
indicará el trazado  de la  vía de tran sp o rte  y un  perfil de la  
zona atravesada.

B ) L a memoria descriptiva de los aspectos técnicos concernientes 
a  las obras proyectadas.

C) Relación de las m edidas de seguridad que se tom arán  a fin de 
que el funcionam iento de las  instalaciones no constituya peli
gro  para  la in tegridad física o la  salud de los trabajadores.

A rtículo 110.— La m em oria descriptiva, en caso de tra ta rse  de tra n s 
form ación o refinación, especificará lo siguiente:

A) Ubicación de la obra, con indicación del departam ento  y  m uni
cipio en que será  insta lada.

B) Descripción razonada del funcionam iento general, con especifica
ción de los sistem as de refinación a  em plearse; capacidad de 
traba jo , naturaleza y  porcentaje de los derivados a  obtenerse 
y  cualquier o tro  dato  de im portancia.

C) Presupuesto  de las obras de que conste el proyecto.
D) Fecha de iniciación y  term inación de los trabajos.
A rtículo 111.—La m em oria descriptiva en caso de tra ta rse  de tra n s 

porte, contendrá además de los elem entos establecidos en los incisos A ), 
C) y  D) del artículo an terior, lo siguiente:

A) Descripción de las carac terísticas topográficas de la región a t ra 
vesada por la vía de tran sp o rte  y  las facilidades o d ificultades 
que ésta ofrezca en  su  ejecución.

B) Descripción de las instalaciones de que constará la  obra.
Cuando se tra te  de una tubería  se especificará su capacidad de ope

ración, sus características, núm ero, localización y  capacidad de las es
taciones de bombeo y  alm acenam iento e indicación del procedim iento 
que se u sa rá  para  la protección de la tubería.

A rtículo 112.—P resen tada la m anifestación o escrito de petición a  
la Dirección General de R ecursos N aturales, el empleado recep tor p ro 
cederá en la  form a descrita en el A rtículo 27 de este Reglam ento.

A rtículo 113.—E n el térm ino de sesenta días de recibida la  m ani
festación o solicitud, la Dirección General de R ecursos N aturales hará, 
las observaciones técnicas que juzgue pertinentes sobre el proyecto y  p ía-
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nos o los aprobará. De no haber resolución en el plazo señalado, se en
tenderá como aprobación tácita. El concesionario absolverá las obser
vaciones formuladas o las aclaraciones requeridas en el término de no
venta días desde su notificación, vencido el cual y dentro de otros trein ta  
días, la Dirección General de Recursos Naturales aprobará el proyecto 
o mantendrá sus objeciones. En este último caso el concesionario cum
plirá lo requerido dentro de sesenta días de su notificación; de no ha
cerlo así se tendrá la solicitud por abandonada, y de no cumplir fiel
mente con las observaciones formuladas incurrirá en responsabilidad, sin 
perjuicio de que la Dirección General de Recursos Naturales, pueda pro
hibir el funcionamiento de los servicios e instalaciones.

fEGUCIGALPA, D. C'.. 9 DE FEBRERO DE 1963

drocarburu3 . pertenecientes al E stado  o a terceros, «eran de 
éstos. cû Ui

Artículo 121.—El transporte del petróleo por oleoducto, 
s Artículos 73 y 74 do la Ley, se sujetará a las normas

A) El que deseara usar un oleoducto del concesionario, cemotw 
el respectivo ramal de tubería, los anexos y demás instal^* 
para el transporte de su petróleo hasta las instalaciol^<̂ , 
nea principal o lateral correspondiente. 188 **1
El propietario del oleoducto principal controlará el funció 
to de estas instalaciones auxiliares. naaié

Artículo 314.-—Las observaciones de la Dirección General de Recur
sos Naturales no podrán desconocer el derecho inherente de refinar y /o  
transportar hidrocarburos, debiendo recaer únicamente sobre aspectos 
de carácter técnico, relacionados con la naturaleza y métodos a emplearse 
en los proyectos y  obras concernientes o a la protección y seguridad de 
los trabajadores, poblaciones, edificios e instalaciones en general. Con
tra  el auto definitivo que las mantenga, el concesionario podrá apelar 
ante el Poder Ejecutivo por intermedio del Ministerio de Recursos Na
turales.

Artículo 115.—En el caso de la solicitud de concesión autónoma que 
se refiere el Artículo 60 de la Ley, de no haber observaciones o salvadas 
que hayan sido, la Dirección General de Recursos Naturales elevará la 
solicitud con informe detallado ante el Poder Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio de Recuraos Naturales. El Poder Ejecutivo se pronun
ciará en el término de quince días, mediante Resolución. En su caso, 
aquélla dispondrá la extensión del título respectivo. La Resolución se 
publicará en el diario oficial “La Gaceta”.

Artículo 116.—El concesionario dará comienzo a sus trabajos en el 
plazo de un año, conforme al Artículo 76 de la Ley. Terminadas las 
v bras e instalaciones, lo comunicará por escrito a la Dirección General 
de Recursos Naturales, para que ésta inspeccione y compruebe dentro 
de treinta días, la conformidad de las obras con el proyecto y planos 
aprobados. Hallando conforme le ejecución de dichas obras, quedará fa
cultado para comenzar sus operaciones.

Artículo 117.—La industria petroquímica se considera, a todos los 
efectos de la Ley y del presente Reglamento, como parte dé la industria 
de transformación o refinación de hidrocarburos y, en consecuencia, la 
persona que desee dedicarse a dicha industria procederá conforme a los 
artículos pertinentes de la Ley y de este Reglamento.

Artículo 118.—Lo dispuesto en los Artículos 107, 108 y 109 de este ( 
Reglamento se aplicará también a los proyectos de fábricas o plantas 
petroquímicas y demás, para la industrialización, licuaficación o apro
vechamiento de gas natural y los derivados del petróleo.

Artículo 119.—El concesionario podrá ejercer los derechos otorga
dos conforme al Artículo 60 de la Ley, por sí o mediante asociación con 
otros concesionarios, cualquiera que sea la naturaleza de la concesión. 
De igual modo, dos o más concesionarios de explotación podrán refinar 
y /o  transportar por intermedio de una sola entidad.

En estos casos, los concesionarios darán el aviso respectivo a  la 
Dirección General de Recursos Naturales.

Artículo 120.—Las tarifas que se establezcan conforme a los Ar
tículos 73 y 74 de la Ley y las que deban establecerse a falta de acuerdo 
directo de partes deberán cubrir:

A) Todos los costos de mantenimiento, explotación y administra
ción del concesionario en sus actividades de transformación y /a  
transporte, determinados según sus libros de contabilidad, los 
que podrán llevarse aplicando cualquiera de los sistemas conta
bles reconocidos en la industria petrolera y tomando en cuenta 
las correspondientes modalidades especiales de operación o de 
operaciones.

B) La amortización de los activos fijos basada en su vida probable 
y útil de los elementos que lo integran debiendo tomarse como 
base el valor de reposición del activo menos la depreciación fí
sica y  efectivq calculada sobre dicho valor, siempre que las ta 
rifas se fíjen con posterioridad a la iniciación de sus activida
des,

C) Los intereses del capital invertido.
D) El monto de los impuestos que tenga que pagar el concesiona

rio.
E) Una utilidad equitativa acorde a la obtenida corrientemente por 

empresas petroleras en operaciones de la misma naturaleza.
Tanto el concesionario como su cliente podrán pedir la revisión de 

las tarifas establecidas, conforme a lo previsto en el Artículo 105 de la 
Ley. Estudiados los antecedentes, la Dirección General de Recursos Na
turales se pronunciará dentro dev treinta días.

Las mermas que se produzcan en los procesos de refinación y /o  
transporte serán de cuenta del propietario del petróleo, y a tiempo de 
fijarse las tarifas podrán establecerse normas para determinar su mon
to, siguiendo las prácticas usuales en la industria del petróleo.

Los costos o gastos adicionales, debidamente justificados, en que 
incurriera el concesionario en la transformación y. o transporte de hi-

B) El petróleo podra entregarse en cualquiera de las estación», 
bombeo del oleoducto o sus ramales y no contendrá más da
por ciento de agua y sedimento, ni tendrá una presión v¿¡ 
fica Reid, mayor de dos kilogramos por centímetro cuadré1 
37.78? C., salvo convenio de partes.

C) Cuando el petróleo que reciba el concesionario de transporte 
su conducción por eleoducto, fuera mezlclado con otro pettS 
debido a razones propias al funcionamiento de las inatai^T 
se entregará en su cantidad equivalente en forma de mezch 
pudiendo el propietario exigir que se le entregue precisamenu 
mismo petróleo original. *'

D) El propietario del oleoducto no estará obligado a transport 
petróleo o derivados que puedan dañar las tuberías y sus a 
xos, o que debido a contaminación normal en el oleoducto, m 
dan rebajar considerablemente el valor de los demás petr£ 
transportados por la misma vía.

E) Cuando la capacidad diaria de los tranportes disponibles gj 
terceros fuera inferior al volumen total del petróleo entie^ 
diariamente por éstos, el concesionario sólo estará obligad 
transportar por día una cantidad proporcional al volumen t 
tregado por cada interesado.

F) El propietario del oleoducto podrá deducir del petróleo recft̂  
para transporte, las pérdidas por volatilización que se prodioe 
mientras dicho petróleo se halle bajo su responsabilidad; 
mermas se determinarán experimentalmente y su porcentaje i 
rá  establecido entre las partes. El porteador también podrá i 
ducir las mermas relativas a contenido de agua, sedimento! 
otras impurezas.

G) Toda responsabilidad del porteador cesará al ser entregad»! 
petróleo a su propietario en los tanques o barcos cisternas I  
puestos por éste. El porteador no responderá por pérdidas qaei 
produzcan por causas ajenas a su voluntad o que no pti| 
imputarse a su negligencia.

H) E l concesionario no estará obligado a transportar Cantil* 
inferiores a mil quinientos metros cúbicos de petróleo por (ÉÍ 
entrega, ni a efectuar el transporte mientras no sean acra* 
das cantidades suficientes de un mismo tipo de petróleo (jj 
destino a nn mismo punto salvo convenio de partes, $

I ) Siempre que los interesados hubieran pagado el importe deí 
tarifa en vigor, el concesionario autónomo estará en la ób¡$ 
ción de inatener el oleoducto en trabajo regular y no podrá i 
húsar el transporte de petróleo que le sea entregado en alfi 
de las estaciones de bombeo o de almacenamiento de la 1® 
troncal o de las líneas laterales, salvo caso fortuito, de fu» 
mayor, reparación o los previstos en los incisos D) y H) 1 
este artículo. El transporte de los derivados del petróleo I 
girán por las disposiciones que anteceden, en cuanto sean *  
cables, y por el reglamento que establezca la empresa ti* 
portadora para el transporte de cada derivado, reglamento f  
deberá ser aprobado por la Dirección General de Recurso» & 
tímales

El concesionario no autónomo se atendrá a lo dispuesto p d  
Artículo 75 de la Ley.

J )  Cuando el dueño del petróleo almacenado quiera ponerlo a M| 
de una embarcación o vagón en el embarcadero del cofl»» 
nario, el embarque se efectuará de acuerdo a  la tarifa 
y  a  las disposiciones del presente artículo. i

K) El almacenaje del petróleo en los tanques del co n ces io u a i» d j 
rante los primeros siete días, contados desde la fecha * |  
cepción en dichos tanques, quedará incluido en la tarifa de 
porte; por cada día de exceso se cobrará el derecho que ttM 
tarifa.

L) El concesionario tomará todas las medidas adecuadas 8 ® * 
prevenir incendios en sus instalaciones.

(Co
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g r i e n o c t t

................  o a  DOCTO» *AMON VM IO A W O R M »
y Ci t om¿n VollodaMa fc.
Lie. Virgilio Joyo M oneado

lá t l* 9*****

a c u e r d o s

f Concluye el Aawsrdo N9 lí£0)
Yuscarón, Dpto de El Paraíso

R ubín  Ai-g'pflal 
Manuel Siem* 
Herlberto Salgado 
Antonio Hanegas 
Cruz Dávlla

Odia. en vez de José Cáceres 
Julio Ard6n 
Bruno Sosa 
I>onadin Espinal 
José Chacta

Teta, Opto, de Ati&ntáda

Martin Cerezo Zúniga. Odia, do Trana. en vez de S o á y  A. Hasn P.
TRANSFERENCIAS

« * * < * “* ■ .  
jumo»*» C«Tató 
BetoUo tíévOs

Gdia. en vez de Luciano Laque 
Cá-stulo Maradiaga 
Adalberto Martínez

Transferencias de Toooa a  Sonagueea a:
Miguel Angel Munguia Odia, en vea de

x Leonardo Castellanos ” ” *’ ”
Juan González Cruz ” ” ” ”
Ramón Lazo Puerto ' ” " ” "
José Fermín Cruz ” w ” "

Filas Argueta 
Orlando Zelaya 
Ernesto Turcíos 
Mar co A. Reyes 
Roque Díaz Solis

tCONOMIA Y HACIENDA

¿cuerdo N? 131 
ftjucigHlpm D. C.. 7 d- febrero 

* W .
y¡^a para resolver la solicitud 

¿cmH* 0011 fech® primero de 
¡¿¡cubre de mil novecientos se*

■Considerando: Qur serán obje
to de protección del Estado los 
empresas que elaboren o transfor
men materias primas de origen na
cional o extranjero con el objeto 
de producir nuevos artículos de 
consumo interno o de exportación, 
aumentar el volumen de los que ya

maquinas recortadoras; recortado- ‘ sido concedidos por --------- ,. . - ..
ras manuales; nngomadoras; pis- deberá dar cumplimiento a lo dis- ba explotación de la empresa; i)| 
tolas do aire para pintar; molino:! i puesto en el Artículo 42 del líe- Elevar en sus libros y registros 
hidráulicos; máquinas revolvedo- glamento. 3Wei?,s * *nsPccc^ n ^  Secreta-
doras; agitadores; tinacos paral T , , ✓ r  r ’a  Técnica, información detallada
depósitos; bombas para mezclar! 6 r La empresa deberá cumplir «obre la importación d e ja s  raer
las materias primas; telares con tV°n S1gu,cnttf? ^R ea^o n es: a) ^ncias que se hubieren introduci- 
sus
ras con sus accesorios;

_  b empresa ‘‘Car-Lop de Hon- 
faw*. del mismo dimiedio, con- 
■Irriárt pedir clasificación de la 

de conformidad con la Ley 
de Fomento Industrial y que en 
mseewncU se le otorguen las 
«atajas y privilegios corres pon 
¿tafee.

,c j t p  a
«toy dos, por el señor Juan n o - i ^ n exportados o de sustituir ai- 

Ratnbs A., mayor e f^U jculos que son objeto de impor* 
«■io. Abogado, • de este dtunici-1 lae¡01ieSi 

|fis, en su carácter de apoderado
He’h empresa “Car-Lop de Hon- Considerando: Que de acuerdo

con la ley respectiva se clasifican 
como “ Industrias Necesarias”, las 
que te dediquen a la producción 
de mercancías o a la prestación 
de servicios destinados a satisfacer 
directamente las necesidades vita
les de la población.

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa el Poder Eje
cutivo emitirá acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y pri
vilegios en que consiste la protec
ción otorgada, sus términos y con
diciones así como las obligaciones 
que recaen sobre la empresa de 
conformidad con la Lev de Fo-

; «•>!“ « dn  t ! -10 hai,° i™'™* a.dujnert a!jm_____ .... ____T._. canuteras - ri°^0 ®  un a.no a Parílr ae a paro de este acuerdo de clasifica-
adores ó-* ! í reha de vigencia del acuerdo de ción, así como sobre el uso de las 

presión: Juegos" dé Ihórmas, ^ 'e íasificarió n ; b) Informar a l a ' ^ .  j) Mantener dotante la 
100% de franquicia aduanera du- , -  ’j tana, ** Ef ROmiA V Ha* .vigencia de este acuerdo las carac- 
rante un período de cinco (5) anos (Ĉ " da cua!<*ulcr modifica- , teráticas y demás condiciono* que
para la importación de herramicn- C*T m  108 t í °  Pro>TCÍOs, n” - ¡ha” *™ do de base para c asifi- 
tas, accesorios y piezas de repura. ? ales W\ mdf0S f ranle. e! P ^ o d o ¡car « !« empresa dentro de la ca
to para el equipo descrito ¿n el t  f» “ 'jteg P fi. de
inciso bj anterior, d) 100% de i ,e*.y* . T  ^ . t r a n s c u r s o  dc Estableada 
franquicia aduanera durante un act̂ ¡ lda^  á\ ¿ “ ilac ió n  o dc .mes d e jn ero  de cada ano una de
período de seis í6) meses para l a !'P™*»®™"'i c> Proporcionar a las duraciónjurada Je los impuestos

Industria Necesaria 
k) Presentar en el

Resalta: Que en cuatro de di- 
«Mobre de mil novecientos sesen- 
t lf  tfcs, se dio traslado de la so- 
fettod a la Dirección General de 
Imaonía y Comercio para los 
«tatos legales consiguientes.

Resulta: Que en doce Je diciem. 
ta  -de mil novecientos sesenta v 
ta  y en quince de enero de mil 
«pecientos sesenta v tre-. se dio 
tadado de la misma/ a la Secre
tó» Técnica y a la Comisión de 
udativas Industriales respectiva-

Pftra que hiciese el análisis ros 1 la

importación de 2.000 metros de ¡ T luimau?  competentes cuantos dispensado, en el ano anterior, ^ -  
lona de 1.15 metro de ancho v J at°sem form ea se lesohciten s o - ra losefectos del pago del del 
de 3.000 metros de lona de 0.80:bte e* dJ atTO"°^ producción y si-'servicio de vigilancia, según lo diá
metro d? ancho, e) 100% de fran
quicia aduanera durante un perío-

JÍIUUUV.VIV1I J U£ 4 Ig u n n u a ,  1W Qia*
tuaciÓn financiera Je  la empresa, pone el Artículo 45 del Reglamen- 
para ejercer el régimen de control to de la Ley de Fomento Indns- 
que establece la Ley y el Regla- itrial, pago que Jebera hacerse efee.do de dieciocho (18) meses para 4 *  ^  - 1 «eg a- ^  pago que tienera nacerse« ce-

la importación de hilo de algodón, i men!°; Observar los tfgla- tiyo entre e> P  de febrero y el 
f) lOOfo de franquicia aduanera i nle,ntOS ? demas <l»P«i«ow s le - |3 I  de m ano de cada ano, en la 
durante un ocrío,lo de dore (12\ S»¡=s sobre normas de_ calidad, .Tesorería General de la Republi-durante un pwíodo de doce (12) 
meses para la importación de 
1.000 galones de laca; 1.000 galo
nes de solí ador y 2.000 galones de ... . ... .
thinner. g> 100% de franquicia nf>s « P ^ lf^amente le fije este ¡ a menos que el Ministerio de Etr»- 

_ . ; , acuerdo de ctasiiicaci

peso y medida aprobadas o qu ? ca ; 1) Tomar parte, exhibiendo sus 
apruebe la Secretaría de Econo- j productos, en las ferias industria- 
mía y Hacienda y otras obligado- ¡ les nacionales o centroamericanas.

de e ciasmcación; e> Adíes- jnomía y Hacienda acepte eximirle 
trar dentro del plazo de vigencia de esta obligación previa solicitud

mentó Industrial y su Reglamento.
aduanera Jurante un periodo 

Por tanto: **t Presidente de lac in c»  (5) anos para la
ti»*»: .* 7 j ~ *“ «e Repúbica, en aplicación de los eíAri de óxido de titanio; mu uve- - . . . . .  , . v .
jwieiativas Industriales respectiva- Artículos 5. número l v: 8. mime- )u|osa- aceite de ricino* ace‘mm* tíChlCüs nacionales suficiente pa- ;piden particijiar en la feria,

"  V 2"; 11; 16; 18; 19: 20 de iso(juti!o; ¿ i uo!‘ ap ^  el desempeño dentro de la mis-

1 te^roce- d franquicias el número de | indicando los motivos que le im-

pnmera y emitiese dictamen la v 86 de la Ley Je Fomento Indu»* (-oholes Vi a reía 1

Resulta: Que la Secretaría 
en análisis presentado el 

^  de enero del presen 
** «e Opinión porque se otorguen 
* i  empresa en referencia deter- 
™itaqas franquicias y privilegios, 

que fue confirmado por 
fc/Uitósíón de Iniciativas Indus-

ma empresa'de puestos directivos *v Los beneficios concedidos

tón; y papel para empacar.
1“—Clasífcar a la empresa in

dividual “Car-Lop de HonJuras”. ! U »  franquicias aduaneras
de este domicilio y de propiedad ,a . 41)* se, refieren los incisos b ),
de] señor Carlos López Herrero, en 
la categoría de “ Industria Nece
saria Establecida” , la que se dedi
cará a la fabricación de sombreros 
de lona y de otros tipos de telas

c), d ), e), f) y g) que anteceden 
comprenden todos los derechos, 
tasas, contribuciones, cargos y re
cargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyen
do los derechos consulares. Se ex*

^j*ta «n dictamen Jel veintidós 
•«s de enero del año en curso,

deT ^  Cn ve*ntitrés de
teta J r carriente áóo, la S.ecre- ¡y material es, incluwndo asimismo, , . , ,
“ f e t r ^ ' 0 n . 1»* « f c - P - W l .  )>rodureión do las materias ,,ri- «•>*«£»• 5‘" «“ H í » !  las *“ ».® 
« i t e " ”'? y. Hacienda d ic tó la s  prineipafe, qua se necesitan * recho< de !3‘harr.‘‘|e -, " '“«•«fF. 
J 5  ' ' « ‘tf tad o  a la e n / e n  la industria del sombrero. 7 ".anejo de mercan-
hT. , -'LqP de Honduras”, en í ^  . |cl.a-s y !as son legalmente exi-

; de “Industria Nece^a- j ^ ’ ^ torgár a la empresa cha- ¡ gibles por servicios de puerto, cus-
' da las siguientes franquicias y iodia, seguro y transporte.
¡ exencione?: a ) Deducción de la

¡ precios ae venta de sus pro- , 
duelos sobre el nivel de aquéllos)50 <*e slJ Reglamento y cuando la 
que prevalezcan en el mareado na* ¡Secretaría de Economía y Hacien * 
cional para igual clase de mercan* compruebe que la empresa ha. 
cías, antes bien, procurar rebajar- -violado los Artículos 24 de la ci- 
los para qi>j eí consumidor se be- j  luda Ley y 46 y 47 del mismo Re» 
neficic Je la reducción de costos .-lamento, 
posible, al establecer la industria ¡ 0n ,
con ta re  técnica; ? l Abastecer el! 8 ~ Lls tn m fm tíM V  excnc.n-
mercado a que s- hubiere compro- ^  ’ ue >>,,r <s.,e “cuerf °  *‘ « T  
metido y dar prioridad en la ven-!f“ >" “ "«"«aran a con tara  desde
• y distribución de sus produc '* fecha ™ I ” ' 1 ■"■P"™"'-

olio o recargo debería nacerse efec
tivo por primera vez si no hu
biere otorgaJo ?u exención.

*taüia: Qu

\* Pesolución AÍ!íK‘ríoA) de 
ceaeitaU >  empresa L i-t50% de la5

e eu la misma fe-1 renta neta gravable durante un
cinco ^5) añog del 

^  ia empresa Li-Í50% de las utilidades reinvertiJas 
•tóiesó su quien en activos fijos de la misma em-
*®nn̂  Moralidad con la ¡ presa, b) 100% de franquicia i , •u; iW ,G |para la empresa y no se produzcan

^  ¡aduanera durante un periodo de

4o—Las franquicias a que se re
fiere este acuerdo sólo se otorga
rán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustituible

<V , , , ¡ a ^ e r a  durante un periodo a e , ^  en canüdades suficu-n-
t e n »  I.dun.i.1 , a  Ley <te!c“ c o , (5 ) Par« la W 12' te , o que sus característico* técni-
ta* üene por ob- clon de la siguiente maquinaria y I___ x . u ,

t?quípo: Prensas hidráulicas; pren-1
—..v por

ta  ~ i / y r >  ta ta trU  nació.
. 0 *1 cstableeimien-

ras y de calidad no reúnan ¡os
, t . . requisitos necesarios para los fi-.........  sas seca? con sus moldes de a>u-l„_* „ .. » _to inn ... , , i , . , , , ¡nes a que se tes destinara.■re—  “«Fresas y ja mode-r. |minio: maquinas entalladoras: i

ta^ u ^ v ^ ^ ío n am ip n to  y el ¡ compresores de aire; máquinas d c ' 59" P a r a  que la empresa pueda 
*** n  existentes. jooser; máquinas unidoras; máqui-1hacer uso de 1a- franquicias Haca-

ta
tos al abastecimiento de] consumo 
interno; h) Comunicar previamen
te a la Secretaría d? Economía v

Rita
S* «upCco a loa qa» M*1*t 
osfqinalM para pubUeatM m 
LA GACETA, y n e a tta  Mari 
bfaios con toda claridad, «it 

sancho* ni borroso*, para «vi 
tea «qulvoeacjoMs o ptfidMt 
da

Qv—El presente acuerdo entra
rá en vigencia desde el día dc su 
publicación en el periódico oficiai 
“La Gaceta”,, la cual se hará por 
cuenta del interesado, - - Comuni
qúese.

lí. VlU fcUA

E] Secretario de Estado * n loa 
Despachos dc Economía v Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias.
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Obras Públicas y Comunicaciones

Acuerdo N9 977
Tegueigalpa, D. C.. 81 de julio

lo 1962.
El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerda que literal
mente dice: “Acuerdo N° 47.— 
dirección General de Comunica- 
dones Eléctricas. — Tegueigalpa, 
0. C., 26 de julio de 1962.— El 
Director General, en uso de las 
Facultades que le confiere el Ar
tículo 8* de la Ley del Ramo, 
Acuerda: Ascender en sus puestos 
a partir del \ 9 de agosto del pre
sente año a las personas siguientes:

4.— Atlántica

La Ceiba: Femando Aya la El- 
vir, Receptor Ayudante, en susti
tución de Wilfredo Ramos Ch.

&.— Cortés

Central de Teléfonos Automáti
cos: Ramón Antonio Portillo, Ma
quinista, en sustitución de Fran
cisco Andrade, que renunció,

2 4.— Ocotepcque

Fraternidad: Gregorio Mejía, 
Celador, en sustitución de Bibián 
Rivas, que renunció.

Y los nombrados devengarán 
sueldo tope desde el día en que 
tomen posesión de sus cargos, y 
por disponerlo así el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto Vigente. — Comuni
ques».—Sello.— Fernando C. Gar
cía, Director Genera} de Comuni
caciones Eléctricas”. — Comuni
qúese.

R. Villeda Morales,
El Secretario de Estado en los 

Despachos dé Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

J. Castellanos. Ende rezador y P in 
tor. Renglón 72. Taller San Pedro 
Sula, Equipo Pesado y Liviano, 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de Ca
minos,

El nombrado devengará el 80%  
de su sueldo según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A .

Investigaciones de la Dirección 
General Je  Caminos,

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo, según el Artículo 
71 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto.—Comuniqúese.

R. V illeda M o rales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 980

Tegueigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Luis Ro
dríguez González,, Tornero, Ren
glón 14, Taller Central Teguci- 
galpa-Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General establecida en dicho artículo.

Acuerdo N9 984

Tegueigalpa. D. C., 31 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Correo Peatón de Res
pire a San Isidro, en el departa
mento de Cboluteca. a partir del 
primero de agosto del presente año 
a Santos Salomé Motiño Castro, 
en sustitución de Julián Pavón.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo  segundo de) Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad

A la nombrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.-—Co. 
muníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Méndez, en suaitoó^  fc,
Mariona Lisneros. ‘

Af nombrado no ^  
deducción establecida 
rrafo segunda del ArtáJ ^  
Presupuesto G e n e r* ^ ?  %
Ingresos vigente; p0r 
e] sueldo asignado s j. ^  
establecida en dicho a r ¿ >
mumquege.

de Caminos.

El nombrado devengará el 80%  
de su sueldo según el Artículo 71 
de la§ Disposiciones Generales Jel 
Presupuesto.—Comuniqúese,

R. Villeda  Mo rales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo IV" 978

Tegueigalpa, D. C , 31 de julio 
de 1962.

Ei Presidente de ía República
ACUERDA;

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Alejandro 
Rafael Montoya, Chofer, Renglón 
41, Proyecto Namasigüe-El Triun
fo, Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Cami
nos, en sustitución Je Miguel Ra
fa -1 Ordóñez.

El nombrado devengara e] 80% 
de su sueldo según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Comuniqúese.

R . V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en I03 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Ricardo Alduvin A .

Acuerdo N9 981

Tegueigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Transferir a partir del 1° de 
agosto, a] ciudadano Rene Rodrí
guez, de Bodeguero, Renglón 13, 
Carretera del Norte, a Oficinista 
Primero, Renglón 10, Carretera 
del Norte, Departamento de Cons
trucción de la Dirección General 
de Caminos.

Al nombrado no se le aplica
rá el Artículo 71 dé las Disposi
ciones Generales, del Presupuesto, 
por ser una transferencia.—Comu
niqúese.

R. V illeda Mo r a l es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 985

Tegueigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
ac uerd a:

Nombrar Agente Postal de San 
Miguelito en el departamento de 
Intibucá a partir del primero de 
agosto del presente año a Maximi
liano Reyes, en sustitución de Leó
nidas Claros.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 71 del Presu
puesto General de Egresos e Ingre
sos vigente, por no exceder el suel
do asignado a la cantidad estable
cida en dicho artículo.—Comuni
qúese.

R . V illeda  Morales.

El Secretario de Estado en 'os 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N*3 987

Tegueigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Nombrar Encargado de Despa
chos al Interior de Certificados 
de la Administración Central de 
Correos, a partir del primero de 
agosto del presente año a Zulema 
Ruth Vásquez, en sustitución de 
fíaydeé M. de Durón, que pasa a 
otro puesto en el Ramo Postal.

A ¿a nombrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General do Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  Mo r a l es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N9 982
Tegpcigalpa, D. C., 31 de julio 

¡de 1962.

El Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar a partir de] primero 
de agosto, al ciudadano Antonio 
Aplícano, Inspector de Concreto. 
Renglón 33, Brigadas de Construc- 

de agosto al ciudadano Manuel de cíón, Departamento de Materiales

Acuerdo N9 979

Tegueigalpa. D. C., 31 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero

Acuerdo N9 986

Tegueigalpa, D. C., 31 de julio 
de 1962.

E¡ Presidente de la República 
acuerda :

Nombrar Ayudante Cuentas In
ternacionales de Paquetes Postales 
de la Dirección General de Co
rreos, a partir del primero de agos
to del presente año, a Haydeé M. 
de Durón en sustitución de Zule- 
ma Ruth Vásquez, que pasa a otro 
puesto en el Ramo Postal.

Acuerdo N9 989
Tegueigalpa. D. C., 31 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de 
Zambrano a Protección, en el de
partamento de Francisco Morazán, 
a partir del primero de agosto del 
presente año a Isidro Silva, en 
sustitución de Domingo Martínez.

Al nombrado no se aplicará Ja 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo—Cq. 
muníquese.

R. Villeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra» Públicas,

Ricardo Alduvin A .

R. Villeda
El Secretario de 

Despachos de C o m S S í1 
y Obras Públicas,

Ricardo Aldu^k

Acuerdo N9 991
Tegueigalpa. D. C 1* a 

to de 1962. '* **1

El Presidente de U 

acuerda:

Prorrogar los efectos ¿u i 
do N9 1321 Je fecha 8 4 ^  
de 1960, medíante el cal 
aprobado el Contrato Po#d( 
brado entre la Dirección G* 
de Correos y el señor Héfctl 
chel. Gerente de la Empi* 
Transportes Nacionales, $ 
(Tan Airlines), para el tnu 
le de la correspondencia LC, | 
tas. aerogramas y tarjeta» 
le s ) ; A0. (Muestras de mu 
rías, papeles de negocios, p 
ños paquetes, envíos Phontp 
impresos en general); y 
Pósales Aéreos que lesas  
gados en la Administración ¿ 
rreos de San Pedro Sala, o i 
Administración Central de (a 
de esta capital, o en caaif 
otra oficina postal queefidál 
designe la Dirección Gened 
Correos, por un nuevo peni 
contar del l 9 de agosto 41 
hasta el 31 de diciembre del 
—-Comuniqúese,

R. V il l e d a  Moaul

El Secretario de Estado a 
Despachos de Comunicáis* 
Obra* Públicas,

Ricardo Alda«m

Acuerdo N° 990

Tegueigalpa. D. C., 31 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Cartero de la  Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en el departamento de 
Cortés, a partir del primero de 
agosto del presente añc a Vicente

Acuerdo N9 992

Tegueigalpa. D, C , l9dri 
to de 1962.

Vista la solicitud rievadii; 
Despacho por el señor Cdj* 
Shaw, de generales corseo» 
en su condición de Apode»* 
peeial del señor Ralph b j  
ppíaan, pidiendo paí* **1 
sentado Ja licencia de 
rador que le otorgara H 
no de Las Bahamas, en IhaJ 
20 de enero de 1962, cowo 
operador de Segunda d**.

Resulta: Que admitid» b d  
tud. se dio traslado á 1* 
General de Comunica®*®** 
tricas, Ja cual es de
que se acoeda a lo soUcú*^ 
estar presentada en aem» ^ 
y existir prueba fabac*®*8 j
autencidad del ^
que se concedió 
operador de segunda ewA 
Ralph K. Lepplaan.

Resulta: Que la 
General de la República ® ( 
men N^ 748 de 24 de 
1962, es de parecer V *
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el reconocimiento d e  Ra- 
Jfrepersdor de segunda clase al 
jffHtsenütdo del peticionario.

Considerando: Que Ia so licitud
& eocomtra presentada de confor- 
midad a 1* fe?*

Por tanto: el Presidente de la

a c ü e e d a :

Renovar a partir de esta fecha 
y por dos años, la licencia de Ra

dio Operador de Segunda Cíase, 
que le fue concedida al señor 
Ralph L. Lepplaan, por el Go
bierno de tas islas Rahamas, con 
fecha 20 de enero det año en cur
so.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
EJ Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 993
Tegucigalpa, D. C., 2 de agosto de 1962.

Vista la solicitud elevada a este Despacho por el señor Jorge A. 
Torres, en su  c a r á c te r  de^ Gerente General de ia Empresa “Servicio 
Jiéieo de H o n d u ra s , S. A.w, contraída a pedir modificación de la ta
rifa de T e g u c ig a lp a  a Yoro y  viceversa.

R esulta: Que a d m i t id a  la solicitud se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la cual oído el parecer favorable del 
D epartam ento d e  Operaciones, notando una reducción en las tarifas 
de carga que beneficia al publico es de opinión porque se dé apro- 
¿dción a Jas tarifas presupuestadas.

Resulta: Que la Procuraduría General de la República en dic
tamen N* 743 de 24 de julio del ano en curso, también es de opinión 
porque se acceda a lo solicitado jpor eí señor Torres en su carácter 
antes indicado.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de con
formidad & la ley,

Por tanto: el Presidente de la República, 
acuerda:

Autorizar a la Empresa Servicio Aéreo de Honduras S A 
(SAHSA), para que ponga en vigor a partir de esta fecha’ las si-

Acuerdo Nc 996
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Agustín 
Meléndez, Ayudante de Endereza- 
dor y Pintura, Renglón 73, Ta
ller San Pedio Sula, Departamen
to de Equipo y Talleres de la Di
rección General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do máximo en vista de que no ex
cede a L 125.00,—Comuniqúese.

R. Villeda Morales,
El Secretario de Estado en los! 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A ,
, — - I

Acuerdo N* 997 1

Tegucigalpa, D, C., 3 de agos-! 
to de 1962.

El Presidente de la República 
ACUERDA: !

Nombrar a partir del 1* de 
agosto, al ciudadano José Manuel 
Peña Mendoza, Vigilante, Ren
glón 37, Vigilancia San Pedro 
Sula, Departamento Administrati
vo, Je  la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Genaro 
Vásquez.

Modificación de t& Tarifa de Tegucigalpa a Yoro y Viceversa.

Expreso L 0.05 Diferido L 0.04 libra

Aprobación de tarifas especiales:

PE TEGUCIGALPA A: 500/1.100 1.101/3.300 3.300 en
Libra Libra Adelante

TELA L 0.05 0.04 0.03
LA CEIBA 0.05 0.04 0.03
OCANOTITO 0.05 0.04 0.03
SAN PEDRO SULA 0.05 0-04 0.03
TRUJILLO 0.06 0.05 0.04.5
SAN PEDRO SULA A:
LA CEIBA 0.04.5 0.03.5 0.03

DELA CEIBA A:
"TEGUCIGALPA, para embarques mayores de las 10.000 libras, úni
camente L 0.03 libra. La Empresa deberá solicitar la inscripción en 
d Begisíro Aeronáutico Administrativo de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil.—Comuniqúese,

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despacoks de Comunicaciones y 
Dbras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N** 994
Tegucigalpa, D. C., 3 de

*» de 1962.
El Presidente de la  Repú 

acuerda:
por terminados a parí 

31 de julio loa servicios dt 
daásac Jubo Castro Ruiz, de 
fu que desempaña como Me< 
(Encargado de Taller), Re 
79, Talleres de Campo Tipo 
apartamento de Equipo y 

de la Dirección Gener 
C*toisos.—Comuniqúese.

*• Villeda

de Estado en I< 
Comunicaciones

Alduvín A .

Acuerdo N* 995
Tegucigalpa, D, C„, 3 de agos

to de 1962.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir dej primero 
de agosto al ciudadano Enrique 
Molina Martínez, Mecánico (En
cargado de Taildr), Renglón 79, 
Talleres de Campo Tipo “A”, De
partamento de Equipo y Talleres 
de ía Dirección General de Ca
minos

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
[Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

El nombrado devengará el suel
do máximo en vista que no excede 
de L 125.00.—Comuniqúese,

j R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N" 998

Tegucigalpa, D, C., 3 de agos
to de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de La Es
peranza, departamento de Intibu- 
ca, a partir del primero de agos
to del presente aña a Constantino 
Cardona, en sustitución, de Gui
llermo Grau, que renunció.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos 
e IngTesoss vigente, por no exce
der el sueldo asignado a la canti
dad establecida en dicho artículo. 
! —Comuniqúese.

I R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N“ 999
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos

to de 1962.
¡ El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a partir del primero 

[de agosto, al ciudadano Roberto

A. Montes, Ayudante de Mecáni
co, Renglón 83, Talleres de Cam
po Tipo “A” , Departamento de 
Equipo y Talleres, en sustitución 
de Maximiliano Meza, dependiente 
de la Dirección General de Ca
minos.

EV nombrado devengará el suel
do máximo en vista de que no ex
cede de L 125.00.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo Nc 1000 j
Tegucigalpa, D. C., 3 de agos

to de 1962.

El Presidente de la República 
ACUERPA:

Nombrar a partir del primero 
de agosto al ciudadano Samir Ka- 
faty, Bodeguero, Renglón 13, Ca
rretera del Norte, Departamento 
de Construcción de la Dirección 
Genera) de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo según el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—-Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la  ley,

Ricardo Alduvin A.

Acuerdo N* 1001

Tegucigalpa, D. C., 3 de agos
to de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir de) I o de 
agosto, al ciudadano Jorge Salga
do, de Dibujante y  Diseño a To
pógrafo de Segunda Categoría, 
Renglón 7, Cálculo y Diseño, Sec
ción de Diseño e Inspección del 
Capítulo I, Título X, del Ramo 
de Comunicaciones y Obras Pú
blicas.

' Al nombrado no se aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto Gene- 
'raj de Egresos e Ingresos vigente. 
— Comuníquse.

j R . V j l l e d a  M o r a l e s .

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.i

Acuerdo N9 1002

Tegucigalpa, D, C., 3 de agos
to de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Transferir a partir del 1Q de 
agosto, al ciudadano Tranquilino 
Quiroz, de Topógrafo de Segunda 
Categoría, Renglón 7, Cálculo y 
Diseño, a Inspector de Plantas 
Elécrticas, Renglón 10, Inspección 
¡de Obras, Sección de Diseño e 
[inspección, de] Capítulo I, Título

X, del Ramo de Comunicaciones 
y Obras Públicas.

Al nombrado no se aplicará el 
Artículo 71 de las Disposiciones 
Generales deí Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente. 
—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N* V003

Tegucigalpa. D. C., 3 de agos
to de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:
Cancelar a partir del 31 de ju 

lio dél corriente año, los servicios 
deí ciudadano Pablo Brechó, de! 
cargo que desempeña como Ins
pector de Plantas Eléctricas, Ren
glón 10, Seceión de Diseño e Ins- 
jpección, del Capítulo I, Título X, 
del Ramo de Comunicaciones y 
■Obras Públicas,—Comuniqúese,

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Axuexdo N9 1004

Tegucigalpa. D. C., 3 de agos
to de 1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el acuerdo que literal
mente Hile: “Acuerdo Np 48.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. G., 30 de julio de mil novecien
tos sesenta y dos.—Eí Director 
General en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8? de 
la Ley del Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir del primero de agos
to del presente año a las personas 
siguientes:

3.— Francisco Morazán

Oficina Central: Alberto Ra
mírez Acosta, Encargado Taller de 
[Carpintería, en sustitución de J. 
[Eduardo Reyes, devengará sueldo 
tope, por no exceder de lo di s- 
j puesto en el Artículo 71 de la ley.

7.—C o p á n

Santa Rosa: Juan J. Roque, Te
legrafista Ayudante Diurno, en 
sustitución de Alfonso Castillo h.„ 
devengará sueldo tope por haber 
trabajado en el Ramo,

Los nombrados devengarán suel. 
do tope, por disponerlo así el Ar
tículo 71 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto vigente. 
Comuniqúese. ■— Selío. —- Feman
do C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas” . -—Co
muniqúese,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A -
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Acuerdo N" 1005
Tegucigalpa, l). G, 3 de- agos

to de 1962.
El Presidente de la República 

a c u e h d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “ Acuerdo N* 45. 
Dirección General de Comunicado, 
nes Eléctricas. — Tegucigalpa, D. 
G., 26 de jufío de mil novecien
tos sesenta y dos.—E] Director 
General, en uso de las facultades 
qtte le confiere el Artículo 8? de 
la  Ley del Ramo, Acuerda: Trans
ferir a  partir del primero de agos
to del presente añp a los emplea
dos siguientes:

3.— Francisco Morarán

Oficina Central: Faustino Guar
dado Lara, Telegrafista, servicio 
diurno, en sustitución de Modesto 
Pineda H.

Modesto Pineda H., Telegrafis
ta, servicio mixto, en sustitución 

-de Faustino Guardado Lara.

4.— Allántida

La Ceiba: Os tilia Orellana R., 
‘Telegrafista Ayudante, en sustitu
ción de Germán Burgos, que pa
sa a Yoro.

6.— Comayagua

La Libertad: Hildebrando Sola- ¡ 
no M., Telegrafista y Telefonista, 
en sustitución de Remberto Mar
tínez, que pasa a Erandique, Lem
pira*

San José del Potrero: Aníbal A. 
Ruines, Telegrafista, en sustitución 
de Alejandro Flores E., que pasa 
a Guayape, Olancho.

8.—Cortés
Puerto Cortés: Jorge Arturo Paz, 

Telegrafista Ayudante, en sustitu
ción de J. Fermín Mejía, que cau
sa baja.

Villanueva: J. Alberto Mejía, 
Telegrafista, en sustitución de José 
María Pon ce, que causa baja.

9.— Choluteca
Concepción de María: Raimun

do Rodríguez, Telegrafista, en sus
titución de Andrés Cano Castella
nos, que pasa a 
Paz.

12.—im, Par
Las Moras: Andrés Cano Cas

tellanos, Telegrafista, en sustitu
ción de J. Alberto Mejía, que pa
sa a Villanueva, Cortés.

Y ’os nombrados devengaran 
sueldo tope desde el día en que 
tomen posesión d - sus cargos y 
por .disponerlo así el Artículo ^
de las Disposiciones Generales del ‘ 
Presupuesto vigente. — Comuni
qúese.—Sello.—Femando C. Gar-

6 . -  -Comaya gu a

Taulabc: Jesús Sorlo. Celador, 
en sustitución de Maximino Padi-

' devengarán sueldo tope por no e\* | lador en el mí-nio lugar , 
ceder de lo dispuesto en el A rtícu-’rán sueldo tope. p(Jr'  H  

71 de la ley. jdc lo dispuesto en d
.... r . j> ble la ley.10.— El Paraíso 1

Esquías: Eligió C a ra y  Núñez, Danlí: Claudio A güita, Fran- 
Mensajero, en sustitución de Saúl ¡cisco Cruz Rey es. Celadores, ^en

cía Director General de Comuni
caciones Eléctricas.—Comuniqúese. 

R . V í i j .e d a  .Mo r a l e s .

Guillen, que renuncio.
Ojos de Agua: Manuel de Je* 

jsús Andino. Mensajero, en susti- 
tución de Luis Alonso Bardales. 

El Secretario de Estado en loe [ p a n g a rá n  sueldo tope por no ex- 
Despachos de Comunicación» >’ | ced<:r de lo dispuesto en el Ar

tículo 71 de la ley.Obras Públicas,
Ricardo

Yocón: J. Héctor Cruz W  
fista, en sustitución de

Gualaco. Concepción
Jauor, en institución 
Felipe Padilla Rosales,

San Esteban: Ernesto 
Celador, en sustitución 7 r t

Aldm A. Copón

Santa Rosa: José García Gonzá* 
Acuerdo N* 1006 |lez, Celador, en sustitución de Víc.

, Itor López, que renuncio, por na*
Tegucigalpa. D. U  3 de aá°H herse jubilado. Kigoberto Hertián- 

lo de 1962 Idez Mensajero, en sustitución de
El Presidente de la República D?»*® C- VaWn/uda. que renun-

ACUERDA:
(CIO.

Dulce Nombre: Baudilio Perdo- 
Aprobar el acuerdo que literal-1™ : Mensajero, en sustitución de

mente dice: ‘'Acuerdo N9 26.— Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. —  Tegucigalpa. 
D. C., 26 de julio de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las faculta
des que le confiere el Art, 8^ de 
la Ley del Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir del l ? de agosto del 
presente año a las personas si
guientes:

3.— Francisco Morarán

Oficina Central: Ramón Reyes 
Ramírez, Mensajero Mixto, en sus
titución de Rodolfo López, que re-

Rafael Flores h.
C a b a ñ a s :  Humberto CIloa, 

Mensajero, en sustitución de Do- 
mnino Mejía.

sustitución de José Claudio Nuñez 
v Samuel Alemán Morazán, res
pectivamente.

Gustavo Castellanos, Enrique 
Castillo, Mensajeros, en sustitución e
de Danüo Bustillo y Raúl Flores Angel López ^  *  K  
Espinal. | £ otlconj¿a . fAulí0 ]„*

Guinope: Marcelino Chávez, Ce-jlador, en sustitución d e"?  i*
lador. en sustitución de Alejandro Zúniga. Aa*'**r
S. Serrano, R o g a r á n  moldo t«-| ^  S y
pe por no exceder de lo dispuesto, * „ i 8* v«gas,b 5 Artículo 71 de 1. ,evP {& £  r r i t S

11.— / ntibucá por no exceder de lo disoueo*
\» - ai * r, M  Artículo 71 dé la ¿vConcepción: Mano Mateo Díaz,! rcJ*

Mensajero, en sustitución de jo rg e ! Santa Bárbara
Alberto Gómez, que renunció, j Santa Bárbara: Luis Valle »il

M asaguara: Roberto Ramírez ren®^ Castellanos, Celadora
sustitución de Concepción ABu*Trejo, Celador, en sustitución de 

Luis Alonso Figueroa. Adalberto Perdomo, que 
ron.

San Isidro: José Trinidad Gon
zález, Telegrafista, en sustitución

Trinidad: Antonio Bonilla, T e-’:de Genaro Reyes, que falleció, __
legrafista, en sustitución de Nep- j devengarán sueldo tope por no 1 1 d • T '
talí López. Francisco Coniferas, exceder de lo dispuesto en el A r-1 AFvlüa: Juse
Celador, en sustitución de Yanua- 
rio López P$z.

San Nicolás: David Eleáza Co-

tículo 71 de la ley.

12.—Lti Paz

Zacapa: Alfonso Erazo, 
dor, en sustitución, de. hhm  

j Reyes.
i Pablo Acosta, 

pajero, en sustitución de Cari*| 
Miranda.

i San Luis: Margarita fttja
. .  . .. , j La P a /: José Suazo, Celador, en ¡ Acosta, Telegrafista, en sustitoó*

i®. M enino, m  surtiiucKm d ' | susliluci¿n de Fran<.is(:o Al,^ in de Jorge Arturo P«, qne p» ,
Jorge Alberto Murillo.

Florida: Lisandro Mejía H.r Ce-
tque renuncio.

Guajiquiro: Gustavo Castro, Te-lador, en sustitución de Juan Car- . '
. . . .  . , .  ,  loe Santo». Miguel Angel Carbu-Pf«rf flst“ - en mst.tuc.on de Marta

nuncio. Devengara sueldo tope por . , Mensajero en sustitución d e l S  ’j 3 Angeles Mej.a Herm.mo
a » is\ Atennt**** a» oí ¿ . j  ,__  ; ifi€nao2a y Mciuioia, Cülflaor, tvrxno exceder de lo dispuesto en el 

Artículo 71 de la ley.
4.— 'Atlántida

La Ceiba: Central de Teléfonos 
Automáticos Salvador Figueroa 
Guillen, Maquinista Controlador, 
en sustitución de Pedro Padilla C-, 
devengará el 80% de su sueldo 
Airante dos meses por ser emplea
do nuevo.

José Oviedo López,
Los Tangos: Arquímedes Gar

cía, Mensajero, en sustitución de 
Beldes Gsldámez Castañeda.

Santa Rita: Ramón Antonio De
ras, Celador, en sustitución de 
Marco Rodrísruez T.

¡sustitución de Julio C. Mendoza.

Barrancaray: Alejandrina v. de 
Mejía, Telefonista, eu sustitución 
de Gustavo Mejía S., que falleció, 
devengarán sueldo tope por no 
exceder de lo dispuesto en el Ar
tículo 71 de í& ley.

13.— Lempira 

San Rafael: Humberto Pineda.!

Puerto Cortés, departa meato fe
Cortés, Cirilo Cárcamo, Ceba 
en sustitución de Adj-andro R¡* 
ra h.

Macuelizo: Gilberto N. P«éh 
rao, Celador, en sustituciÓB ¿ 
Bernardo López Licona, devajs 
rán sueldo tope por no esoa&r 
de lo dispuesto en el Artículo 1l 
de la ley.

17.—Valle 
La Brea: Daniel Camilo G»h 

j Telegrafista, en sustitución de F»
jfirío Aragón R-, que pasa 
(Aceituno, devengará sueldo tej» 
por no exceder de lo dispuesto3»

Chalmeca: V í c t o r  Villanueva.
Celador, en sustitución de Joaquín 

| Pérez y José Humberto Berríos..
Ramón Tomé Hernández, Con-i Mensajero, en sustitución de Ma- i Celador, en sustitución d- J, Car-l,ej Artículo 7] de la ley.

setje, en sustitución de Fernando j nue) Rodríguez. Devengarán suel-¡men -Sorto Paz. que renunció, j ‘
AyaU Elvir, que ascendió a Recep- do tope, por no exceder de lo | Talgua: Laúis Morales, Telegra. I n . ~

dispuesto en el Articulo ,1 de la ; físt^  slIst¡tiición de R odcrm J, ülanchl[o: Ll' ls ,D'
i Mendoza G., que renunció. ^  ™ ; ^ íltucl0íl “’ ^ 'Arteaga boto.

tor Ayudante, en La Ceiba

___ ^  ̂  ̂  ̂ Tela: francisco Matute Motiño,
Las Moras La helador, en sustitución de Edwtn 

’ Young, que renunció. Devengarán 
sueldo tope por no exceder de Jo

ley.

8. -Cor  té.s j gan Sebastián: Andrés Hernán-
San Pedro Sula: Ismael A. Celador,^en sustitución de Ya.

dispuestoren V i Artículo T Í  k j bórb Telegrafista Ayudante Diur- íPJ1̂ 0. Hernández, J. Inés Santos,
i no, en sustitución de Carlos A. P a-1 Mensajero, en sustitución de Oscar 
¡checo. Devengarán sueldo tope por ¡Coselín.

R a m ó n  Aníbal Alraendánt 
Mensajero, en sustitución de J* 
quín Ramírez G.
¡ Progreso: Roberto Velásq**

, . ¡Ch-, y Neptalí Martínez Sfc*
$.—Colón ¡haber trabajado en el Ramo. j M apuíaca: Edelmo Escalante jMensajeros, en sustitución d e ^

Trujilk>: Albertina Morazán. Re- Mélida Mineros de Maldonado, ¡Corea. Celador, en sustitución d e¡”aldo Cruz G-.> Jose * ngd'E l ia s  A ndrade , A po linar Escobar, an u n c ia ro n .
Mensajero, en sustitución de Hil-1 Sulaco: Pablo Ramón Arg»j* 
debrando Peralta. ¡Celador, en sustitución de S í»

* ceptora, en sustitución de Olga j Receptora Ayudante, en sustitu 
.Girón Jácome, que renunció. ¡ción de Ramón Antonio Portillo,

13.—Lempira

Erandique. Remberto Martínez,! * n . ^  i , ¡que ascendió a Maquinista, en la

£  a i  í  WMVel: ^  *>
Libertad, Gomayagua.

15.— Olancko

i zar, que renuncio.

Guayape: Alejandro Flores E.,
'Telegrafista, en sustitución de Aní. 

bal A.-Bulnes, que pasa, a San Jo
«é del potrero, Gomayagua. íen sustitución de Miguel C. Lico- 

17.- V a l le  ¡na'

E l Aceituno: Porfirio Aragón!., S° w gÛ : Juan Kai?ón..Ca3lÍ ' 
R., Telegrafista, en lugar de Ma- P.0’ Mensajero, en sustitución de
nuel Bem'os, que causa baja. ;Marcial Mature ^

Gonzalo Erazo, Mensajero, en
n n  *-ii r   ̂ ii- Sustitución de Vicente Méndez. Puerto Casulla: Esteban Rivera j

E., Telegrafista, en sustitución dej Villanueva: Juan Ramón Osor- 
Juan D. Patencia. j to, Receptor Telefonista, en susti-

_ tución de Raimundo Rodríguez,,
Ilanga: Diego Girón, Celador, que pasa a Concepción de María,

Choluteca, devengarán sueldo to-

, .dor Salguero v Anselmo 8®̂ ?
banta Cruz: Benjamín Muñoz, h .. Mensajero * en sustitucK» * 

Celador, en sustitución de Alvaro Salomón Salguero, que renun*’ 
Enamorado G., devengarán sueldo ron 
tope por no exceder de lo dispues 
to en el Artículo 71 de la lev.

14.— Ocotepcquc

18.— Y oro

Yoro: Germán Burgos, Telegra
fista Ayudante, en sustitución do 
Ostilío 0 rellana R., que pasa a 
JLa Ceiba, Atlántida.

Nueva Ocotepeque: Rafael An* 
- ,tonio Doras y Luis Antonio Her

pe por no exceder de Id aispues.o nández, Mensajeros, en sustitución 
en el Artículo 71 de la ley. Angel M. Hernández y Rey-

q — Choluteca :naldo Vega M., que renunciaron.
Marcial Mature Ch. _

I El Corpus: José Pedro Molina, Concepción: Manuel Ramos, Ce. 
Los Planes: Jesús Bardales, Men. Celador, en sustitución de Victo- lador, en sustitución de José Luis 

sajero, en sustitución de Jorge ñaño López P. j Pinto, que renunció.
Méndez, que renunció. Devengarán

Las Vegas: Pedro Batgb*1* 
Celador, en sustitución de 
go Velásqucz, devengarán A*** 
tope por no exceder de 1° 
to en el Artículo 71 de U
Comuniqúese.— Sello. — FerojUj 
C. García, Director Generti^ 
Comunicaciones Eléctricas *" 
muníquese.

R. VlLLEDA MORAIS** 

El Secretario de Estado ** f

sueldo tope por no exceder é¿\ C1 Banquito: Alejandro Ama- ¡ ^Fraternidad: R o d r i g o  Mejía, (y\,ras PúlAlca.-.
^  dor Vilchez. Mensajero, en s u s t í - ¡Mensajero, en sustitución de Gre-i»_í' J. T-__ Alt_:»AI. ItffiriA Mpííft mío OrtlrtA fV.lo dispuesto en el Artículo 71

la ky. (tución de Jorge Alberto líenítez, gorio Mejía, que pasa como Ce-

Despachos de Comunícacw®0 
‘ Ticas.

Ricardo Aid*** 1
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y M*rc“
S *"* ?! «Hendiente de I»
4ífÍS f ’J & » nomla y Ha
5 £ Í i S  «ber: que con
SÍ'dfecWb® d« * "??^ s o r t o ,  «etdmiüól»

del
80-

Actierdo N"

f e * * *  *  C * 4 de ag°5'
& ^  1962.

Vfaia la solicitud elevada a  este 
fejpacfeo por «1 Abogado Gustavo 
¿¿¿¿Mejía, «  representación 
i  U Compañía de Transpones 
sLtepeque, S. A., domiciliada 

jgta ciudad, pidiendo autoriza* 
¿fe para el traspaso por venta 
4  1, estación de Radiotelefonía 
L  tu representado, identificada 
<m las siglas HRQ23 al señor

% * :  Que la Bi rece ion Ge* 
y!r*t de Comunicaciones Eléc* 

Uftas, oído el parecer desfavora- 
¿fe de la Jefatura de Servicio de 
gt6ocomunicacione$ opina lo si
gílente: cree qoc el caso ha sido 
definitivamente resulto en instan- 
¡as anteriores, en Jo referente a 
que la licencia para operar el ser* 
riew de radiotelefonía que había 
«ido concedido a la Siguafcepeque 
TnAútg C9, debe considerarse can. 
criado de hecho y que lo único 
que pudiera quedar por resolver 
seria la clase de sanción que el 
estado dehería aplicar a quienes, 
ta este caso, han irrespetado dis* 
pariciones reglamentarias sobre ra- 
docofflunicaciones, menosprecian* 
do la autoridad suprema.

Resulta: Que la Procuraduría 
Gowral de ía República en dic
to®®3 A- 551 de 4 de lo#; comen
to*, en vista de que con este pro* 
«áuuiento se violaron Jrw articu-

408 y 479 N* R y 30 del Re 
ghmenlo de Comunicaciones Elec
toras* el Gobierno debe sancionar 
1* infracción cancelando definitiva* 
®*We la autorización para operar 
J™4 estación que le fue concedi
da por el Gobierno, según Acuer* 

036d de 16 de febrero de

Considerando: Queda solicitud 
presentada de con* 
ley.

licitud que dice: "Se solicita 
registro de un* marca de fá
brica*—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Yo, J. 
Francisco Zacapa, mayor de 
edad, soltero, Abogado y de 
este  domicilio, en represen 
tación de la sociedad Indus
trias de Centro A m é r i c a ,  
S. A., del domicilio de San 
Salvador. República de EJ Sal
vador, con el debido respeto 
comparezco ante Ud. para so
licitar el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

*» r r  1, r>i*cf- V SÍj MzíIb, e'.u",«.3 
4* Montre» , Quabee, Can id  i ,  ven
go * fw-Uríe sa «irva concederle pa- 
eute, p o r  un período de veinte 

iBo», pera el Invento denominado: 
MÉTODO V APA BATO PASA R«MO-
VKtt p a r t íc u l a s  só l id a s  p b  u n a
C O B B I B J S T E  GASEOSA, del CUA> 
acompaso descripciones y dibujo* 
por dup loado, rec amando oomo d* 
*u exclusiva piopladad lo o jntfn l- 
lo en la* hojas de reí vindicación w 
que se adjuntan también por du- 
o leído. Presento el poder para que 
«e razone y se me devoetts, y en cu 
oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mancando de
volver un ejemplar de la descrip
ción y reivindicaciones con la oons- 
iaocU de ley.—Tegjcigaips, D. ü  , 
3 de diciembre de Daniel
Oas-O L.” Lo que ae pone en co
nocimiento del público, para loe 
etectoi de ley.—Teguctgslpa, D. O., 
3 de diciembre de 1962.

Argentina M. de Chávez.
9 F.

fonnidad a U
I*or tanto; Haciendo aplicación 

205 regla 35 de la 
tf^íución de la República, Arts.35, u - 36. 48. 49. 86 y 88 del

de Procedimientos Admí*
m  y 479, r 3 «el Reglamento General 

LOBiunicacíon  ̂ Eléctricas.
Declarar sin lugar la 

2 ? *  presentada por el Liceo- 
Acosta Mejía, en 

< W ? ^ r ^Presentante de la 
^  ^ P o r t e s  Sigua* 

®ttüa ' ' A‘’ a 9ne se ha hecho 
í>0r n° estar reglada a de*

wi¿^ad¡ftque 86 extiendabdón . ** la Présenle rese
caos* p- cuando ésta

torta.—Comtjníqiiese. 
r .  n _ ** ^tbLEDA M o r a l e s .

Públj^g ^°miJ1:ó«^acione? y 

RU*rio Atduvín 4.

y que sirve para ser aplicada 
en Isa mercadería» que ampa
ra, del modo o modos que se 
estimen más convenientes- ya 
sean en eus empaques, cajas, 
paquetes, Ifoe, envoltorios, en 
anuncios y catálagos de pro
paganda y sobre la mercadería 
misma. Esta marca amparará 
muebles de sala, de comedor, 
de dormitorio y, en general, 
toda clase de muebles, colcho
nes, ya sea fabricados en el 
país o fuera de él y para bu 
venta en Honduras o fuera 
de Honduras. Dicha marca se 
expone poniéndose en todo co- 
or y dimensión, forma regular 
e irregular y  para ser usada 
en cualquier forma apropiada 
en el comercio. Acompaño el 
poder con que actúo y la certi
ficación de que dicha marca 
se encuentra registrada eo Ja 
Oficina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de Propiedad Lite
raria de la República de El 
Salvador, a folio 70 del Libro 
29 del Registro de Marcas de 
Fábrica, P r e  ae n to  los docu
mentos de ley y e iclbé.—Te- 
g icig^Jpft, D. C., dieciocho de 
enero de mil novecientos se 
senta y tres.—(f) J. Francia 
co Zacapa” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. -  Teguei- 
galpa, D. C., 26 de enero de 
1963.

Argentina M- dh CuAyuz

9 y 19 F .y  V>M.63.

PATENTES DE INVENCION

La (atrásente. Jete de la S4octóa 
de Patentes y Marcas da Fábrica 
dependiente de 1* Secretarla de 
Soonomim y Haciende, haca saber: 
que con techa a  Ae dt desabra del 
«fio eo curso, se a-lmitió la solici
tud que dice: "Patente de Inven
ción.—Sefior Minlatio de Economía 
y Hacienda.—Ea representación de 
Alumlnlum Laboratories Limited, 
Compañía organizada bajo l u  leyes 
del Domi rio de! Canadá, domletUa-

La infrascrita. Jefe de la 
Seeción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de enero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Se solicita 
patente de invención -Poder -  
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—(Oficina de Paten
tes s Marcas). Yo, J e s ú s  
Aguilar Paz, mayor de edad, 
cnsado, Doctor en Química y 
Farmacia y de este vecindario, 
con todo respeto comparezco 
an teü d .. aolicitando que pre
vios los trámites de ley, se 
digne conceder patente de in
vención a mi favor del mapa 
DE HONDURAS, de) cual soy 
autor y propietario, y de] que 
se acompañan dos ejemplares, 
lo mismo que dos descripciones 
de sus características funda
mentales. Para los e f  e c t  o s 
legales aclaro que el referido 
"Mapa” ya fue patentado a 
mi favor, por un periodo que 
feneció, pero la edición de 
1964, a la cual corresponden 
b s  dos ejemplares que ae 
acompañan, contiene v a r i a s  
mejoras e innovaciones. Con
fiero poder al Lie. Héctor Cha- 
varría. — Tegucígaipa, D. C., 
veinticinco de enero de mil no
vecientos sesenta y tres,—{£) 
Jesús Aguilar Paz'*. Loque 
se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C ,. 28 
de enero de 1963.

Argentina M. u t  Cbávez, 

9 F., U  M. y 10 A. 63.

hapr^rnt aJo a este Juzgado 
de Letras, solicitando título 
supletorio del siguiente inmur- 
ble: Sesenta y cicco manzanee 
de terreno situado en la aldea 
de Sambo Creeck, debidamen
te acotado con alambre de púa, 
y el cual limita; Al Norte, con 
propiedad de los señores Her- 
vacio Kemirez, Felipe Suazo 
y Brígido Jaime; al Sur, con 
propiedad de Aben cío Fernán* 
dez y Brígido Jaime; al Este, 
con propiedad de Demiana Ze* 
laya y Nicaaio Vuelto, y id 
Oeste, con propiedades de Mo
desto UUoa y Abeneio Fernán
dez; terreno que adquirió por 
compra hecha a los señores 
Abeneio Fernández, Alejandri
na Antúnez de UHc» y Nicolás 
Ze’aya; y lo ha poseído desde 
el año de 1937, y lo tiene cu! 
tivsdo con zacate de guinea. 
Dará y grama, asi como de 
árboles frutales de mangos, na
ranjas, cocos, limones y otras 
variedades; que en dicho terre
no no existen poseedores pro 
indivisos. Para acreditar los 
extremos apuntados, ofreció la 
información de los testigos Mo
desto Ulloa, Nicolás Zelaya 
y Francisco Solórzano, mayo
res de edad, propietarios y 
vecinos de Sambo Creeck de 
esta jurisdicción.—La Ceiba, 
23 de enero de 1963.

A. Rodríguez <?,, 
Secretario.

denominados C h a g ü i t e s  de 
QuÍBcamote. Los Chagüites del 
Horno, hasta llegar al lindero 
de José Calixto Rivera, en el 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la del 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito se encuen
tra inscrito con el N9 34, Fo
lies del 51 al 52 del Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no ee admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y sets lempiras, inte
reses y costas que es en deber 
la señora Raquel Zeueda de 
Raudales, a la señora Maclovia 
Laínez. —Tegucígaipa, D. C„ 
24 de enero de 1963.

Rolando  G arcía  P e r l a , 
Srio*

Del 28 E. al 19 F. 63.

9 F., 11 BL y 10 A. 63.

R E MA T E S

t í tu lo  S u p le to rio

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de esta 
Sección Judicial, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que el señor 
Ladislao Chamorro David, se

El infrascrito. Secretario de) 
Juzgado de Letras Primero de 
lo- Civil, del departamento de 
Francisco Morarán* al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en ta 
audiencia que celebrará en el 
local que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente ¿ño, a las diez y me
dia de la mañana, se rematará 
el irmueble siguiente; “Un 
derecho o acción equivalente 
a la mitad del siguiente te
rreno: Un lote¿cie terreno com
prendido en el sitio de Santa 
Inés, jurisdicción de San An. 
ton i o de Oriente, de este de
partamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que limita así: Al 
Norte, con terrenos de El Za
mora no; ai Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
y al Oeste, también terrenos de 
El Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que los separa del terre
no del Zamorano, y con rumbo 
Norte, llega al lugar denomi
nado Agua Caliente; de aquí 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de El Zamo
rano, pagando por los mojones

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el dia dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de la mañana, se rematarán 
loe inmuebles siguientes: pri
mero.—Sobre los derechos de 
tierra que los señores Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo Matute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute de Zúniga. Mi
guel Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado “El Río del Obis- 
p o '\ jurisdicción de Cedros* 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Rio del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; al Sur. terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
govias; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y de Siria; af 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por límites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vieja; al Po
niente, terrenos de Los lim o
nes; el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Castillo 
Matute, con el No 160, Folios 
276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de Ja Propiedad de este 
departamento, y con el N9 111 
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, 1
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favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere
chos en el inmueble descrito 
por el Perito’nombrado al efec
to, en la cantidad de cincuenta 
y seis mil, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56.860,00); y la 
inedia caballería en el sitio de 
Mejía* eft la cantidad de tres
mil doscientos lempiras, .......
(L 3. 200,00). Las mejoras qoe 
se encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las siguien* 
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
media manzanas de maíz Gran- 
dol, camotes y yuca; acota
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos los 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra
dos, sobre pilares de dos me
tros de altura, paredes, piso y 
cielos de madera, techo de te
jas, ' con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cuatro 
metros cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, el valor de estas me
joras ya está iocluido en ei
avalúo anterior. Segundo__
También se rematará, este In- 
muble: Derechos de tierra aue 
los Beñores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas-! 
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado "Las Se
gó vías” de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
astral Norte, terreno del Río 
del Obispo y Agua Blanca; al

BALANCE DE LIM ACION FINAL DE LAS 
OPERACIONES DEL MOLINO NACIONAL,

DE HARINA, S. A.
PRACTICADO POR EL SUSCRITO EN SU CARACTER D E 

LIQUIDADOR NOMBRADO POR LA ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

MENCIONADA SOCIEDAD

BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1962

Activo Pasivo

Banco Atlántica, Tegucigalpa ............... L» 2.305.07
MOLINO HARINERO SULA, S. A.:
Producto de cobranzas ...... .—......... ,......  3.751.85
MOBILIARIO:
Vendido a 30 días p lazo....„....................  310,00

CUENTAS A PAGAR:
Agnes Rose Creety"
Sobrante de liquidación
no cobrado a ú n ................    300.00
SAMUEL DA COSTA GOMEZ:
Honorarios no cobrados............. 750.00
DIRECCION GENERAL DE 
TRIBUTACION DIRECTA:
Impuestos no cobrados ....- ......  790.00
SUPERAVIT:
Para ser distribuido entre los
accionistas..........,.... ....................  2 .526.92

L 4.300.92 L 4.366.92

Se hace esta publicación para los 
tículo 340 del Código de Comercio.

efectos que determina di Ar-

Tegudgalpa, D. C., 7 de febrero de 3963.

V. LANDA BLANCO.

9, 17 y 27 F. 63.

Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
favor de los Castillo Matute 
con el Nv 91, Folios 114 al

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SUISTCS GIROS MONEDA METAUCA

| Compra Vente Compra Vento Compra Venta

Dólar ........ L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
C olón S a lv . 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q u e tz a l ......  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
C órd ob a...... C $ 7 .0 0  p or u n d ólar

C O T I Z A C I O N  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S
E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Miares Lempiras

Libra E sterlina ..... ............................  2 .80 5.60
Franco B e lg a  ........................ ............  Q.Q21 Q.Q42
Franca F r a n c é s ...... ...........................  0.2041 0.4082 1
Franco S u izo  ....... ............. „............. 0 .2318 0.4636
M arco A lem án  ...... ...........................  0.2500 0.50
Florín ........................ ...»......................  0.2791 0.5582
C orona S u e c a ........ ............................  0.1939 0.3878
P e s e t a ........................ 0.0336
P eso  A r g e n t in o ..... ............................  0.00685 0.01370
P eso  M exican a  ... ...........................  0.08 0.16
Lira .................... ........ ...........................  0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. O., 4 de febrero de 1963.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S .
ALEJANDRO ABM UO PINEDA,

119 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad; y a  f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el N? 92. Folios 114 a] 119 del 
Tomo 121 del mismo Regis
tro, valorados los d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin* 
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total del avalúo de los 
i n m u e b l e s  descritos Ciento 
Quince Mil Quinientos Lem
piras. (L. 115.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle la Sociedad Micae
la y Cristina Vega y sobri 
nos, a la señora Micaela Vega 
v. de Clare y a Cristina Vega 
v. de Üyarzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se a d m i t i r á n  
posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C„ 19 
de enero de 1963.

Rolando García Perla, 
Orlo,

Del 23 E. al 14 F.63.

El infrascrito, Secretario del 
uzgado Primero de Letras de lo 

Civil, del departamento de Fran
cisco Morarán, al publico en ge
neral y para los efectos de 1ey,

C on stitu ción  d e u n a Sociedad
Se participa »1 público y comerciantes geBer%j , 

iniciación de las actividades profesionales como coa^ 
ciante de la Sociedad Mercantil que girará bajo «1 
bre de: Fábrica de Vestidos Americanos, S. de R. iJdfe 
tinguiendose sus productos con Jas siglas F. V. A., *** 
dad constituida en escritura pública autorizada ^  ^ 
notario Adolfo León Gómez, en esta ciudad, el día 12¿  
enero de 1963, que tendrá como actividad principa ^ 
fabricación de ropa de mujer y de niñas, representa^ 
de casas Nacionales y Extranjeras en la venta de utítnlot 
y materiales de vestir o para su confección. Tendrá co^ 
domicilio la ciudad de Tegucigalpa, D, C., podiendo *btjf 
Sucursales y Agencias en cualquier lugar del territo¿ 
nacional o del extranjero. Se inicia con un balance fe 
L 33.000.00 (treinta y tres mil lempiras). Asi mismo* 
notifica que para los efectos de representación han tifo 
nombrados el señor Emory W. Clapper, Gerente de?^  
ducción; Ingeniero Alejandro Andino, Gerente Adminii. 
trador, y P M. Arturo R. Joya, Gerente de Venta». U 
que se pone en conocimiento del público y comerciante! 
en general para los fines legales.

9 F. «a.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  los concesiona 

rice f  a  sus representantes, que 

para la pronta tramitación de 2a* 

solicitudes de Ubre registra qu* 

presenten a  este Ministerio, deber. 

dtar el decreto correspondiente j  

determinar can toda claridad loa 

servidos y demás impuestos a  que 

estén obligados a  pagar al Estadc 
cootormes a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obra* 
Públicas y Comunicación*»

hace saber: que en la  audiencia 
que se celebrará en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de la  mañana, 
se rematará en pública subasta ei 

| inmueble que se describe a conti
nuación: Una c a s a  compuesta 
de una pieza hada la calle, y en 
el interior un cuarto y una cocina, 
paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que, mide y  limita; al Norte; pro
piedad cíe Pío Uclés, y  mide die
ciséis metros setenta centímetros; 
al Sur, propiedad de Alberto Re- 
conco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; ai Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto Reconco. 
Que el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a  nombre de 
la señora María de la  Paz Ramí
rez, con el Número 397, Folio 
484 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y  se rematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es eft deberle la seño
ra  M aría de la  Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo
rado por el Perito nombrado al 
efecto, en la suma de un mil seis
cientos lempiras, la mitad del in
mueble objeto de esta venta. Se 
advierte, que por tratarse de p ri
mera licitación no se admitirán

posturas que no cubran hs fo 
terceras partes de] avalúo expna 
do.—Tegucigalpa, D, C, 19 i 
enero de 1963.

Rolando Canda Pttk 
Secretario.

Del 24 E. al 15 F. 63,

Herencia

El infrascrito, SscTeUriofr 
Juzgado de Letras Tercero! 
lo Civil, d e 1 departamet 
de Francisco Morazán, alpftl 
co en genera) y para Jos efeeN 
de ley, hace saber: que ti 
Juzgado en sentencia de ké 
cinco de enero de mil novad 
toa sesenta y tres, decUri 
Antonio Pavón Martines,! 
redero ab intestato de tal 
funta madre natural, mü 
Socorro Pavón, quien 
en la aldea de Támara, de 4  
jurisdicción, el diez y orí») 
febrero de mi* novecieeli 
veinte y seis, y le (*o«Í 
la p o s e s i ó n  efectiva dtl 
herencia, sin rerjuicio de s(B 
herederos de igual o mejor á 
recho —Tegucigalpa, D. CJ 
de enero de 1963.

O r l a n d o  R. ('A bcaMo 1
Sstk>

9 F. 63.

PARA MEJOR SíSmH
Haga sos pubHcarf

ñas en el diario ofiri 

LA GACETA, y ps#*  
mandar los original*^ 
sos avisos con toda ri 
rielad para evitar ^  

vocaciones.
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